RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006149, Ent. N° 4768/14)

VISTO: el Oficio Nº 20/14 de 04/08/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha referente a la no aprobación de la rendición de cuentas de una partida;

RESULTANDO: que el 02/07/14 la Contadora Delegada no aprobó la rendición de cuentas de la Partida a Rendir N° 260 para Caminería Rural por un importe de $ 9.453, por no cumplir con lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que resulta fundado el motivo para no aprobar la rendición de cuentas referida;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha respecto de la rendición de cuentas de referencia;
2) Comunicar a la Intendencia, a la Contadora Delegada y a la Junta Departamental de Rocha.
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